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MEMORANDO 

PARA: Familias y proveedores del Programa de Subsidio de Cuidado Infantil 

DE: Oficina de servicios para niños y familias (Office of Child and Family Services) 

FECHA: 25 de agosto de 2021 

ASUNTO: 

Actualizaciones sobre el Reembolso basado en asistencia del Programa de Subsidio de 

Cuidado Infantil 
  

 

El Programa de Subsidio de Cuidado Infantil (Child Care Subsidy Program, CCSP) de la Oficina de 

Servicios para Niños y Familias (Office of Child and Family Services, OCFS) comenzó a hacer 

reembolsos basados en una comparación entre las matrículas y la asistencia desde el 03/27/21 hasta el 

09/25/21. El OCFS se complace en anunciar que, a través de los fondos discrecionales que recibió Maine 

de la Ley del Plan de Rescate Estadounidense (American Rescue Plan Act, ARPA), continuaremos 

ofreciendo este beneficio hasta el 9/30/23 o hasta que ya no se tengan fondos disponibles. 

Le recordamos: 

• Los proveedores pueden facturar hasta el máximo de horas que aparece en la carta de 

concesión de un niño, independientemente de si el niño asiste o no. 

• Cuando un niño esté ausente del programa por más de dos (2) semanas consecutivas por la 

misma Causa Razonable, el Proveedor de Cuidado Infantil debe obtener aprobación previa por 

escrito del Departamento para continuar los pagos de Subsidio de Cuidado Infantil. 

• Los padres aún deben informar las ausencias a su proveedor. Se considera una Ausencia 

Inaceptable la inasistencia de un niño al servicio de Cuidado Infantil por más de dos (2) días 

calendario por mes sin una Causa Razonable o aprobación previa del Departamento. 

Los proveedores aún deben completar los formularios de facturación. Se considerarán Horas 

Regulares las horas reales de asistencia del niño y se considerarán Horas Excusadas las horas añadidas 

para llegar al máximo autorizado para el niño según lo aprobado en la carta de concesión. 

• Ejemplo: Jane Doe es una niña en edad escolar y se le ha otorgado un subsidio hasta las horas 

de tiempo completo (30 horas). Jane normalmente asiste al servicio de cuidado infantil a 

tiempo completo durante el verano y a tiempo parcial durante el año escolar, lunes de 7-8 am, 

martes de 8 am-5 pm, miércoles de 7-8 am, jueves de 8 am-5 pm y viernes de 7-8 am, lo que 

equivale a un total de 21 horas por semana. El formulario de facturación durante el año escolar 

mostraría 21 Horas Regulares y 9 Horas Excusadas para llegar al total de 30 horas a tiempo 

completo. 

Si tiene alguna pregunta, envíe un correo electrónico a  CCSP.DHHS@maine.gov o llame al 624-7999. 
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